
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Popayán, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                EJECUTIVO 
Demandante:        BANCO DAVIVIENDA 

Demandada:         CAROLINA ANDREA VILLARREAL ORTÍZ 
Radicado:              2020-00354-00 

 
 

Auto Interlocutorio Nro. 155 

 
 
Vista la solicitud que antecede y de la revisión del proceso (con sentencia), 

se encuentra que la documentación aportada permite darle tramite a la 
solicitud de terminación del proceso aportada con anterioridad, en 

consecuencia, el Juzgado. 
 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso con sentencia, 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo y secuestro de los 
bienes inmuebles identificados con M.I. N° 120-192618 y 120-190336 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán de propiedad de 
la demandada CAROLINA ANDREA VILLARREAL ORTIZ, identificada con 

C.C. N° 52.186.572, medida comunicada mediante oficio N°  3705 del 15 de 
diciembre de 2020.  OFÍCIESE en el mismo sentido a la Alcaldía Municipal 
de Popayán, para que devuelva el Despacho Comisorio N°. 28, en el estado 

en que se encuentra. 
 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento base del recaudo, haciéndole 
entrega del mismo a la parte demandada. 
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, haciendo las 
anotaciones en el libro radicador y en el Sistema Estadístico de la Rama 
Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 La Juez, 

 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

LN 
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